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Bogotá D.C., Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La entidad financiera BANCOLOMBIA S.A., actuando por conducto por conducto de endosatario 

en procuración, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de 

JOSE LUCIANO SUÁREZ, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en los títulos valores 

representados en los pagarés Nos. 9320087856 y 816006256, adosados en medio digital con la 

demanda, pagaderos de conformidad a lo pactado por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originalas que legitimas el derecho en ellos 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JOSE LUCIANO SUÁREZ, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante 

las siguientes sumas de dinero: 

 

A. PAGARÉ No. 9320087856: 

 

1. Por la suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS ($14.895.341,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el 

pago total de esta. 

 

B. PAGARÉ No. 816006256: 

 

3. Por la suma de ONCE MILLONES CUATROCIENTO TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS ($11.438.342,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

4. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el 

pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho MAURICIO CARVAJAL 

VALEK, identificado con C.C. No. 14.224.701 y T.P No. 45.351 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de endosatario en procuración de la entidad demandante. 

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de ”AUTORIZACIONES”, para 

todos los fines allí contemplados. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la entidad FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, 

actuando por conducto por conducto de apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento 

ejecutivo de pago a su favor y en contra de BERNAL RODRÍGUEZ BLANCA MERCEDES y WILLIAM 

DÍAZ CASTIBLANCO, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el título valor 

representado en el pagaré No. 51599057, por valor de OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS 

8$8.364.491,46) M / CTE, adosado en medio digital con la demanda, pagaderos de conformidad 

a lo pactado por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originalas que legitimas el derecho en ellos 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” y en contra de BERNAL RODRÍGUEZ 

BLANCA MERCEDES y WILLIAM DÍAZ CASTIBLANCO, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 
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1. Por la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS 8$8.364.491,46) M/CTE, 

correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 

total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, identificada con C.C. No. 1.052.381.072 y T.P No. 198.584 del C. S de la J, para actuar 

en calidad de apoderada judicial de la entidad demandante. 

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de ”AUTORIZACIÓN 

DEPENDIENTE JUDICIAL”, para todos los fines allí contemplados. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2020.  
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La CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO, actuando por conducto de 

apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PEÑA, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en los títulos 

valores representados en los pagarés Nos. 19000505895 y 318800010058515432, allegado en 

medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO y en contra de JUAN CARLOS 

HERNÁNDEZ PEÑA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

A. PAGARÉ No. 19000505895: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000,00) M/CTE, correspondientes al capital 

insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de UN MILLÓN OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 

($1.086.952,00) M/CTE, correspondientes a los intereses remuneratorios pactados en el 

título valor objeto de recaudo.  

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

B. PAGARÉ No. 318800010058515432: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CINCO PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($2.525.865, 61) M/CTE, correspondientes al 

capital insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad YBER ASESORÍAS JURÍDICAS E.U, 

identificada con NIT. 830.099.415-1, para actuar como apoderada especial de la entidad 

ejecutante, y a la Profesional del Derecho YOLIMA BERMÚDEZ PINTO, identificada con C.C. No. 

52.103.629 y T. P No. 86.841 del C. S. de la J, para actuar como abogada adscrita a la apoderada. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para 

lo que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 04 de diciembre de 2020.  
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(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00862-00 
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Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la entidad FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO”, actuando por conducto por conducto de apoderada judicial, solicita que 

se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de ROMERO LUIS 

ANTONIO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en 

el pagaré No. 19063663, el cual se respaldó mediante garantía hipotecaria, según la 

escritura pública No. 7461 de fecha 27 de julio de 2010, suscrita en la notaria setenta y 

dos (72) del Circulo de Bogotá, sobre el bien inmueble identificado con folio de Matricula 

No. 50S-40546401 registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, zona respectiva. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de 

Comercio, se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el 

ejercicio del derecho literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, 

decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de 

justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de 

recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, 

dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera 

que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, 

artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del 

artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el 

Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte 

actora de la carga procesal de aportar el título valor original y la Escritura Pública que 

legitiman el derecho en ellos incorporado, por ende, se le requerirá para que en un 

término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede judicial, 

actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá 

D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en 

favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” y en contra de 

ROMERO LUIS ANTONIO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS OCHENTAY UN PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($6.445.781,64) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo. 

 

2. Por el interés moratorio equivalente a 19,23%, es decir una y media veces (1.5) el 

interés remuneratorio pactado, siendo este 12.82%% e.a, sobre el CAPITAL INSOLUTO 

de la pretensión señalada en el numeral 1, sin superar los máximos legales 

permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación.  

 

3. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL SETENTA Y CINCO PESOS CON 

SETENTA CENTAVOS ($2.205.075,70) M/CTE, correspondientes a las cuotas causadas 

y no pagadas, indicadas y debidamente discriminadas en el acápite de 

pretensiones del libelo introductorio, literal C. 

 

4. Por el interés moratorio equivalente a 19,23%, es decir una y media veces (1.5) el 

interés remuneratorio pactado, siendo este de 12.82%% e.a, sobre cada una de las 

cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, sin superar los 

máximos legales permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 

5. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIUN PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS ($2.625.421,26) M/CTE, por concepto de 

intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en la Escritura Pública No. 7461 DEL 27 DE JULIO DE 

2010 OTORGADA EN LA NOTARIA 72 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C, incorporado en 

el Pagaré No. 19063663, correspondiente a 34 cuotas dejadas de cancelar desde el 

05 DE FEBRERO DE 2018, como discrimina en el acápite de pretensiones de la 

demanda en su literal E. 

 

6. Por la suma de TRESCIENTOS DOCE MIL SESENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTISIETE 

CENTAVOS ($312.069,27) M/CTE, correspondientes a los seguros exigibles 

establecidos en la clausula tercera de la Escritura Pública No. 7461 DEL 27 DE JULIO 

DE 2010, indicados y debidamente discriminados en literal F del acápite de 

pretensiones del escrito de demanda. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40546401, de la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona respectiva. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita 

en artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 



A.M.R 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, identificada con C.C. No. 1.052.381.072 y T.P No. 198.584 del C. S de la J, para 

actuar en calidad de apoderada judicial de la entidad demandante. 

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de ”AUTORIZACIÓN 

DEPENDIENTE JUDICIAL”, para todos los fines allí contemplados. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados 

en la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento 

a lo dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada y la correspondiente escritura pública. Lo 

anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a76ded1cf34786a1dff5b945894848fab2b913221df6df2784f0f10195136cc2 

Documento generado en 14/01/2021 12:42:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 04 de diciembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00864-00 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, el ciudadano MIGUEL BEJARANO GÓMEZ, actuando por conducto de 

procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de CARMEN YANNETH GARCÍA, AIDA TERESA GARZÓN y JANINE ESTHER PEÑA, teniendo en cuenta 

la obligación contenida en el título valor representado en la LETRA DE CAMBIO No. 01, por valor 

de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 

($2.905.472,00) M/CTE., aportada en medio digital, pagaderas en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

MIGUEL BAJARANO GÓMEZ y en contra de CARMEN YANNETH GARCÍA, AIDA TERESA GARZÓN y 

JANINE ESTHER PEÑA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS ($2.905.472,00) M/CTE., correspondientes al capital insoluto incorporado en la letra 

de cambio objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho JOSÉ MAURICIO MUÑOZ 

MAINIERI, identificado con C.C. No. 80.047.906 y T.P No. 125742 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderado judicial del demandante, según el mandato conferido. 

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN” para todos 

los fines allí previstos.  

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e7b74340123e28fcfe1a07ab00dccf5ad38c67d5705ce1bd8ef2dc70bb807bf1 
Documento generado en 14/01/2021 12:43:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 04 de diciembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00868-00 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la sociedad ALPHA CAPITAL S.A.S, actuando por conducto de procurador 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de JOHANNA 

MARCELA RODRÍGUEZ RUÍZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 1028017, por valor de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA 

Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS ($16.988.195,00) M/CTE., allegado en medio digital, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ALPHA CAPITAL S.A.S y en contra de JOHANNA MARCELA RODRÍGUEZ RUÍZ, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA 

Y CINCO PESOS ($16.988.195,00) M/CTE., correspondientes al capital insoluto incorporado 

en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

PESOS ($1.918.286,00) M/CTE., correspondientes a los intereses corrientes incorporados en 

el título valor objeto de recaudo. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho MAURICIO ORTEGA 

ARAQUE, identificado con C.C. No. 79.449.856 y T. P No. 325.474 del C. S. de la J, para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

QUINTO: AUTORIZAR de acuerdo a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN DEPENDIENTE 

JUDICIAL” para todos los fines allí previstos.  

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

939e6785152a6cf57d5dfaad3920853589160e0737502d5b4158b793896d0293 

Documento generado en 14/01/2021 12:43:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 04 de diciembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00870-00 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la ciudadana FABIOLA MEDINA GARZÓN, actuando por conducto de 

procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de VIVIANA CAROLINA GARCÍA MEDINA, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en los 

títulos valores representados en las LETRAS DE CAMBIO S/N, por valor de ONCE MILLONES DE PESOS 

($11.000.000,00) M/CTE., aportadas en medio digital, pagaderas en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

FABIOLA MEDINA GARCÍA y en contra de VIVIANA CAROLINA GARCÍA MEDINA, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE., correspondientes al capital 

insoluto incorporado en la letra de cambio objeto de recaudo de fecha de exigibilidad 

20 de octubre de 2017. 
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2. Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000,00) M/CTE., correspondientes al 

capital insoluto incorporado en la letra de cambio objeto de recaudo de fecha de 

exigibilidad 23 de noviembre de 2017. 

 

3. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00) M/CTE., correspondientes al capital 

insoluto incorporado en la letra de cambio objeto de recaudo de fecha de exigibilidad 

15 de enero de 2018. 

 

4. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00) M/CTE., correspondientes al capital 

insoluto incorporado en la letra de cambio objeto de recaudo de fecha de exigibilidad 

20 de octubre de 2017. 

 

5. Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000,00) M/CTE., correspondientes al 

capital insoluto incorporado en la letra de cambio objeto de recaudo de fecha de 

exigibilidad 13 de junio de 2018. 

 

6. Por la suma de los intereses moratorios sobre los valores indicados en precedencia, liquidados 

a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el día siguiente al vencimiento de cada una de las obligaciones y hasta que se verifique el 

pago total de estas. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho FRANCISCO RODRÍGUEZ 

GARCÍA, identificado con C.C. No. 5.314.286 y T.P No. 94.228 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderado judicial del demandante, según el mandato conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

70aeed2364300bebf5deac88459e3c9c8ea7f7f8b5a3dbce687cb38369200ede 

Documento generado en 14/01/2021 12:43:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 04 de diciembre de 2020.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00872-00 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auscultando el libelo introductorio dentro de la presente causa, de la documental adosada con la 

demanda (título ejecutivo);esto es, el certificado de deuda expedido por el administrador y/o 

Representante Legal de la copropiedad ejecutante, EDIFICIO FLORA P.H, se observa que, del análisis 

realizado al documento base de ejecución, se puede determinar que no cuenta con los requisitos mínimos, 

establecidos en la Ley 675 de 2001, en el Estatuto Adjetivo Civil y mercantil, para ser considerado título 

ejecutivo. 

 

Lo anterior obedece a que, en el cuerpo del certificado de deuda aportado NO se indica ni la fecha de 

causación exacta, como tampoco la fecha de exigibilidad de cada una de las obligaciones, haciendo 

solamente una escueta mención al concepto que se pretende recaudar y su valor, echando de menos, a 

todas luces, los requisitos mínimos exigidos en el artículo 621 del Código de Comercio, el artículo 422 de la 

codificación procesal vigente y lo reglado en la Ley 675 de 2001.  

 

Así las cosas, como quiera que el documento presentado como base de la acción ejecutiva no reúne los 

requisitos exigidos en las precitadas normas, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, puesto que los documentos allegados como título ejecutivo no 

reúnen las exigencias contempladas en los artículos 621 del C. Co y 422 del Código General del Proceso, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte interesada sin 

necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 

TERCERO: POR SECRETARÍA, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos necesarios a la Oficina 

Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de repartos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002 emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 04 de diciembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00874-00 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la ciudadana CLAUDIA PATRICIA CAMACHO ARIZA, actuando por 

conducto de procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor 

y en contra de FABIO PULIDO ACOSTA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título 

valor representado en la LETRA DE CAMBIO No. LC-214179482, por valor de UN MILLÓN DE PESOS 

($1.000.000,00) M/CTE., aportada en medio digital, pagaderas en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

CLAUDIA PATRICIA CAMACHO ARIZA y en contra de FABIO PULIDO ACOSTA, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE., correspondientes al capital 

insoluto incorporado en la letra de cambio objeto de recaudo. 

2.  

3. Por la suma de los intereses corrientes, liquidados a la tasa del 2.5 %, desde el día 19 de 

febrero de 2010 al 19 de febrero de 2018 
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4. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho GERARDO CLIMACO MORA 

ARCOS, identificado con C.C. No. 19.335.296 y T.P No. 186664 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, según el mandato conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 04 de diciembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00876-00 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auscultando el libelo introductorio de la presente demanda, observa esta Judicatura que el 

togado libelista no aportó poder mediante el cual se acredite sus facultades como procurador 

judicial para representar los intereses de la demandante, echando de menos los requisitos 

mínimos de representación previstos en el Capítulo IV del Estatuto Adjetivo Civil.    

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a 

subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E,  
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JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2020.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00878-00 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se rechaza de plano la anterior demanda, como quiera que fue repartida a este Despacho judicial sin la 

verificación de lo contenido en el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

virtud de que la copropiedad demandante tiene su domicilio en la localidad de SUBA, según lo que da cuenta, la 

certificación expedida por la Alcaldía Local de aquella división administrativa de este distrito. 

 

Frente al particular, el aludido acuerdo, en su artículo 7 indica que: “Reparto. Los jueces transformados 

transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de los procesos que sean de su competencia 

y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será determinado 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda de los servicios de justicia y 

el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple” Énfasis 

del juzgado. 

 

Conforme con lo anterior, la misma será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, para que sea 

abonada al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad Suba, que es 

la autoridad judicial competente para avocar conocimiento. 

 

Expuesto lo anterior, el juzgado: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para que sea abonada 

al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad Suba, que es la 

autoridad judicial competente para avocar conocimiento del presente asunto. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación pertinente.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00880-00 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La sociedad demandante, SAECOM S.A.S., actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de ROA SARMIENTO 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en las facturas de Venta allegadas en medio digital, pagaderas en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por el artículo 774 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 

430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden 

de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

SAECOM S.A.S y en contra de ROA SARMIENTO ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 

($4.926.608,00) M/CTE, correspondientes a las obligaciones pendientes de pago 

contenidas en las facturas de venta adosadas en medio digital en la demanda, indicadas 

y debidamente discriminadas en el acápite de pretensiones del libelo introductorio, 

numeral “PRIMERO”. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las facturas de venta 

objeto de recaudo ejecutivo, indicadas en el numeral precedente, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, según certificado expedido por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente al que se hizo exigible cada una de las obligaciones 

y hasta que se verifique el pago total de las mismas. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho MARÍA ISABEL 

HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, identificado con C.C. No. 51.666.153 y T. P No. 53.454 del C. S. de la J, 

para actuar como endosataria para el cobro judicial de la sociedad demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para 

lo que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00882-00 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, el ciudadano VICTOR HUGO LARROTA TORRES, con domicilio en 

la ciudad de Bogotá D.C., actuando  en causa propia, presenta demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en contra de DAVID ALBERTO FRANCO LÓPEZ, 

teniendo en cuenta el incumplimiento dentro del contrato de arrendamiento celebrado 

entre las partes el día 15 de enero de 2015, respecto del pago de los cánones 

arrendamiento. 

 

Ahora bien, como quiera que se reúnen requisitos legales contemplados en los artículos 

82, 368 y 384 del Código General del Proceso, la Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 

2020, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, que, en 

nombre propio, formula VICTOR HUGO LARROTA TORRES, en contra de DAVID ALBERTO 

FRANCO LÓPEZ. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala 

el artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita 

en artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, previa notificación del presente auto 

 

QUINTO: PREVIO A RESOLVER sobre la solicitud de medidas cautelares, FIJAR como 

caución la suma de SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($760.000,00) M/CTE., por los 

perjuicios que se pudieren causar con la práctica de las medidas cautelares solicitadas, 

de conformidad con el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que como la demanda se fundamenta en la 

causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento, para ser oído en el 

proceso deberá consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 760012041033 del banco Agrario, los cánones que el demandante dice le 

adeudan, o presentar los recibos expedidos por el arrendador, correspondientes a los 3 

últimos períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas 
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o usos conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la 

obligación de pagarlos. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente a señor VICTOR HUGO LARROTA TORRES, 

identificado con C.C. No. 3.209.353, quien actúa en causa propia. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00886-00 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la sociedad RV INMOBILIARIA S.A, actuando por conducto de procurador 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de EDUARDO 

MANUEL HERRERA LAMAR y DIANA MARLENY ARAGÓN LAVERDE, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el Contrato de Arrendamiento de inmueble para uso de Vivienda Urbana suscrito 

por las partes el 17 de abril de 2018, allegado en medio digital. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título ejecutivo, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que 

ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621del Estatuto Mercantil, artículo 14 de la Ley 820 

de 2003, artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del 

artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado 

procederá con la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

la sociedad RV COMPAÑÍA INMOBILIARIA S.A y en contra de EDUARDO MANUEL HERRERA LAMAR 

y DIANA MARLENY ARAGÓN LAVERDE, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

($759.781,00) M/CTE., correspondientes al saldo del mes vencido y no cancelado 

correspondiente a abril de 2020. 

 

2. Por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

($759.781,00) M/CTE., correspondientes al saldo del mes vencido y no cancelado 

correspondiente a mayo de 2020. 

 

3. Por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

($759.781,00) M/CTE., correspondientes al saldo del mes vencido y no cancelado 

correspondiente a junio de 2020. 
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4. Por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

($759.781,00) M/CTE., correspondientes al saldo del mes vencido y no cancelado 

correspondiente a julio de 2020. 

 

5. Por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

($759.781,00) M/CTE., correspondientes al saldo del mes vencido y no cancelado 

correspondiente a agosto de 2020. 

 

6. Por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

($759.781,00) M/CTE., correspondientes al saldo del mes vencido y no cancelado 

correspondiente a septiembre de 2020. 

 

7. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y TRES PESOS ($2.279.343,00) M/CTE., correspondientes al valor pactado en la cláusula 

penal del contrato de arrendamiento objeto de Litis, ante el eventual incumplimiento de 

las partes.  

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en el acápite de “VIII. AUTORIZACIÓN 

ESPECIAL”, a los dependientes judiciales para los fines allí previstos. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho JUAN JOSÉ SERRANO 

CALDERÓN, identificado con C.C. No. 91.519.385 y T.P No. 163.873 del C. S de la J, quien actúa en 

calidad de apoderado judicial del extremo actor. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7fce555e1ae7abc138fc55c80802d35d96146060c956656f44f273076709c9b9 
Documento generado en 14/01/2021 12:48:48 PM 



A.M.R 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para 

lo que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la entidad FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO”, actuando por conducto por conducto de apoderada judicial, solicita que 

se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de GUARNIZO DÍAZ 

MARLENY, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en 

el pagaré No. 52588702, el cual se respaldó mediante garantía hipotecaria, según la 

escritura pública No. 1344 del 27 de abril de 2012, suscrita en la notaria única del Circulo 

de Mosquera - Cundinamarca, sobre el bien inmueble identificado con folio de Matricula 

No. 50S-40534370 registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, zona respectiva. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de 

Comercio, se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el 

ejercicio del derecho literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, 

decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de 

justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de 

recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, 

dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera 

que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, 

artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del 

artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el 

Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte 

actora de la carga procesal de aportar el título valor original y la Escritura Pública que 

legitiman el derecho en ellos incorporado, por ende, se le requerirá para que en un 

término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede judicial, 

actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá 

D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en 

favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” y en contra de 

GUARNIZO DÍAZ MARLENY, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES CATORCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 

($10.014.643,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por el interés moratorio equivalente a 19,47%, es decir una y media veces (1.5) el 

interés remuneratorio pactado, siendo este 12.98%% e.a, sobre el CAPITAL INSOLUTO 

de la pretensión señalada en el numeral 1, sin superar los máximos legales 

permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación.  

 

3. Por la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS ($463.476,26) M/CTE, correspondientes a las 

cuotas causadas y no pagadas, indicadas y debidamente discriminadas en el 

acápite de pretensiones del libelo introductorio, literal C. 

 

4. Por el interés moratorio equivalente a 19,47%, es decir una y media veces (1.5) el 

interés remuneratorio pactado, siendo este de 12.98%% e.a, sobre cada una de las 

cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, sin superar los 

máximos legales permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 

5. Por la suma de SEISCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON 

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($630.936,88) M/CTE, por concepto de intereses de 

plazo causados hasta la fecha de presentación de la demanda, de conformidad 

con lo establecido en la Escritura Pública No. 1344 del 27 de abril de 2012, 

incorporado en el Pagaré No. 52588702, correspondiente a 6 cuotas dejadas de 

cancelar desde el 05 DE JUNIO DE 2020, como se discrimina en el acápite de 

pretensiones de la demanda en su literal E. 

 

6. Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON 

SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($59.392,68) M/CTE, correspondientes a los seguros 

exigibles establecidos en la cláusula séptima de la Escritura Pública No. 1344 DEL 27 

DE ABRIL DE 2012, indicados y debidamente discriminados en literal F del acápite de 

pretensiones del escrito de demanda. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40534370, de la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona respectiva. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita 

en artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 
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CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, identificada con C.C. No. 1.052.381.072 y T.P No. 198.584 del C. S de la J, para 

actuar en calidad de apoderada judicial de la entidad demandante. 

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de ”AUTORIZACIÓN 

DEPENDIENTE JUDICIAL”, para todos los fines allí contemplados. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados 

en la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento 

a lo dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada y la correspondiente escritura pública. Lo 

anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
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Bogotá D.C., Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, los ciudadanos MARINA LEÓN DE SALAMANCA y EDGAR GERMÁN 

SALAMANCA LEÓN, actuando por conducto de procurador judicial, solicitan que se libre 

mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de JORGE ALBERTO GALINDO y MARÍA 

TERESA VICENTES DE GALINDO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el Contrato de 

Arrendamiento de inmueble para uso de Vivienda Urbana suscrito por las partes el 01 de 

diciembre del año 2016, allegado en medio digital. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título ejecutivo, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que 

ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621del Estatuto Mercantil, artículo 14 de la Ley 820 

de 2003, artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del 

artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado 

procederá con la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

MARINA LEÓN DE SALAMANCA y EDGAR GERMÁN SALAMANCA LEÓN y en contra de JORGE 

ALBERTO GALINDO y MARÍA TERESA VICENTES DE GALINDO, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, paguen a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTITRES MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

SEIS PESOS ($23.165.576,00) M/CTE., correspondientes a los cánones de arrendamiento 

causados y no pagadas, comprendidos entre el mes de abril a noviembre de 2020, los 

cuales se encuentran discriminados en el acápite de hechos del libelo introductorio.   

 

2. Por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO PESOS ($5.791.394,00) M/CTE., correspondientes al valor pactado en la cláusula 

penal del contrato de arrendamiento objeto de Litis, ante el eventual incumplimiento de 

las partes.  

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
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TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho KAREN ANDREA RUBIO 

PULIDO, identificada con C.C. No. 1.032.454.271 y T.P No. 274.970 del C. S de la J, quien actúa en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 

 

N O T I F I Q U E S E,  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la ciudadana NATALIA PERILLA RAMOS, actuando por conducto de 

apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de CORNELIUS BERGEN PETERS, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el cheque No. 8544409 de BANCO BBVA, allegado en medio digital, pagadero 

en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el títulos valor original que legitima el derecho en el incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

NATALIA PERILLA RAMOS y en contra de CORNELIUS BERGEN PETERS, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000,00) M/CTE, correspondientes 

al capital insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses de mora sobre el valor indicado en el numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida según la certificación que expida la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al que se hizo exigible 

la obligación y hasta que se verifique el pago total de la misma. 
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3. Por la suma del valor de la sanción comercial del 20% sobre el titulo valor base de 

ejecución, de conformidad a lo previsto en el artículo 731 del Código de Comercio. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta la petición de oficiar al BANCO BBVA, se avizora, con prontitud, 

que la solicitud es improcedente toda vez que la togada libelista deberá, previamente, intentar 

dicha petición ante la entidad que pretende requerir a través de este Juzgador, en atención a lo 

prevenido en el artículo 43 numeral 4 y artículo 78 numeral 10, del C. G. del P.  En consecuencia, 

niéguese por improcedente. 

 

TERCERO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho LAURA VEGA BONILLA, 

identificada con C.C. No. 1.026.566.528 y T. P No. 255.330 del C. S. de la J, para actuar como 

abogada adscrita a la apoderada. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

04f1ab987b824199c1c818066c79a8b0e94abf3ca4fa7ee51f5c9e8679527fab 
Documento generado en 14/01/2021 12:48:53 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2020.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00894-00 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, ALEX BLADIMIR GAMBOA VASQUEZ, quien actúa a través de procuradora judicial 

sustituta, solicita que se libre MANDAMIENTO EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER, en contra de JOHN 

JAIRO CASTRO RUIZ, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el ACTA DE CONCILIACIÓN 

levantada en Centro de Conciliación “ASOCENTRO”, suscrita el pasado 02 de octubre de 2020. 

 

Ahora bien, y como quiera que se cumple requisitos exigidos por los artículos 1495, 1502, 1610 y siguientes 

del Código de Civil, los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades 

del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá 

con la ejecución de lo solicitado. 

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER, por la vía ejecutiva DE MÍNIMA 

CUANTÍA en favor de ALEX BLADIMIR GAMBOA VASQUEZ, y en contra de JOHN JAIRO CASTRO RUIZ, para que 

dentro del término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, realice todos 

los trámites encaminados al cumplimiento de las obligaciones descritas en el el ACTA DE CONCILIACIÓN 

levantada en Centro de Conciliación “ASOCENTRO”, suscrita el pasado 02 de octubre de 2020. Así mismo, 

PREVÉNGASELE que, en caso de no acatar lo ordenado, este juzgador declarará cumplida la obligación.   

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 290 

al 301 del Código General del Proceso, advirtiéndole lo indicado en precedencia. Notificado el demandado 

y vencido el término del numeral primero de este proveído, se señalará fecha y hora de conformidad a lo 

previsto en el numeral 2 del artículo 433 del C. G del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho LUZ ORGANISTA BUILES, identificada 

con C.C. No. 52.417.401 y T.P. 141.514 del C. S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

actora. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5f9c45b6e1adf36c8e371174a093e523430b88421fe3f008213d172fde0f18a4 

Documento generado en 14/01/2021 12:48:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2020.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00898-00 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 001 del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La entidad financiera demandante, BANCO COMERCIAL AV VILLA S.A, actuando por conducto 

de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en 

contra de CLAUDIA ELVIRA MENESES ROJAS, teniendo en cuenta la obligación contenida en el 

título valor representado en el pagaré No. 5229733007851066, allegado en medio digital, 

pagadero en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLA S.A. y en contra de CLAUDIA ELVIRA MENESES ROJAS, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTAY SIETE 

PESOS ($22.500.847,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo. 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES CIENTO TREINTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 

PESOS ($18.130.982,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho BETSABE TORRES PÉREZ, 

identificada con C.C. No. 51.742.136 y T. P No. 42213 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada judicial de la entidad bancaria demandante, de conformidad al mandato conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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